
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210016000 Otros Procesos Edwar  Espitia Alvarez Gilberto  Becerra Galvis 07/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Para 
Que El Demandante 
Subsane Dentro Del 
Término De Cinco Días 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De Su 
Notificación, Las Falencias 
Anotadas En La Parte 
Motiva De Este Auto, So 
Pena De Rechazo.

08001315301020190003100 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Boris  Barreto Vergara Orlando  Barrerto 
Vergara

07/07/2021 Auto Decide - Señálese El 
Día 20 De Agosto Del Año 
2021 A Las 9.Am., En 
Adelante Para Realizar La 
Diligencia De Remate Del 
Inmueble Antes Señalado

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020200019400 Procesos 
Ejecutivos

Interaseo S.A. E.S.P., 
Jhon  Garces Grisales

07/07/2021 Auto Reconoce Personería 
- Reconocer Personería A 
La Dra. Olfa Maria Perez 
Orellanos, Mayor De Edad, 
Domiciliada En 
Barranquilla, Identificada 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 39.006.745 
Del Banco (Magdalena), Y 
Portadora De La Tarjeta 
Profesional No. 23.817 Del 
C.S. De La J., Como 
Apoderada De La Sociedad 
Axa Colpatria Seguros 
S.A., De Conformidad Con 
Lo Señalado En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proveído

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020200014400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Rodrigo Jose Puche 
Palacio, Mario  Serrano 
Bermúdez

07/07/2021 Auto Decide - Acójase El 
Embargo Decretado Por El 
Juzgado Segundo Civil 
Municipal De Barranquilla

08001315301020210015400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Soluciones Tecnicas 
Castellon Solutec S. A. 
S.

07/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210015400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Soluciones Tecnicas 
Castellon Solutec S. A. 
S.

07/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
De Bancolombia S.A 
Nit890.903.938-8, Y Contra 
El Ejecutado Soluciones 
Técnicas Castellon 
Solutecs.A.S, Nit 
900.198.430-9, 
Representada Legamente 
Por Luis Daniel 
Montesguardiola, Y Contra 
Luis Daniel Montes 
Guardiola Identificado Con 
C.C.15.036.36,

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020200002100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Ingrid Idalgiza Julio 
Gonzalez

07/07/2021 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto El Auto Que Decreto 
El Secuestro De Los 
Inmuebles Y Su Respectivo 
Despacho Comisorio De 
Fecha Enero 26 De 2021, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído

08001315301020210012400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. Dayanna Kaleight 
Angarita Tortello

07/07/2021 Auto Decide - Colóquese 
En Conocimiento Del 
Demandante, El Oficio 
Quilla-21-160636 De 
Lasecretaría De Tránsito Y 
Seguridad Vial De 
Barranquilla.

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210015900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. Neyla  Manosalva 
Jaramillo

07/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Para 
Que El Demandante 
Subsane Dentro Del 
Término De Cinco Días 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De Su 
Notificación, Las Falencias 
Anotadas En La Parte 
Motiva De Este Auto, So 
Pena De Rechazo.

08001315301020210013800 Procesos 
Ejecutivos

Carbones Colombianos 
Del Cerrejon S.A.S.

Y Otros Demandaados, 
C.I. Carbones Del 
Santander S.A.S.

07/07/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer El 
Auto Que Niega 
Mandamiento Ejecutivo De 
Fecha Junio 22 De 2021, 
Por Lo Expuesto En Parte 
Motiva

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210005500 Procesos 
Verbales

Deny Odilia Jimenez 
Mateus

Miriam Esther 
Rodriguez Del Valle

07/07/2021 Auto Decide - Acéptese La 
Póliza De Seguro Judicial 
17-53-101010370 De 
Seguros Del Estado S.A., 
Por La Sumade 31.352.200 
Conforme Viene Indicado 
En El Presente Proveído. 

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS
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08001315301020210014300 Procesos 
Verbales

Linda Aryan Char 
Paternina Y Otro

Mauricio  Char Yidi, Y 
Otros Demandaados

07/07/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar Que El Juzgado 
Décimo Civil Del Circuito 
De Barranquilla No Tiene 
Competencia Paraconocer 
El Proceso En Virtud De Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Promuévase El 
Conflicto De Competencia 
Entre El Juzgadotercero De 
Familia De Barranquilla Y 
El Juzgado Décimo Civil 
Del Circuito De 
Barranquilla.

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

1498a1c4-72c7-43e2-9992-5443e1eb1595

Número de Registros: 12
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